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 MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

26383 ORDEN de 26 de septiembre de 1983 por la que se 
declara funcionarios de carrera del Cuerpo de Mé
dicos Titulares a los opositores que superaron las 
pruebas selectivas, con indicación de la plaza que 
les ha sido adjudicada, y se relacionan asimismo 
los opositores que tienen la consideración de as
pirantes en expectativa de ingreso.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente de las pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo de Médicos Titulares, convocadas por 
Orden ministerial da 30 de julio de 1081 («Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de agosto); hecha pública la relación provisio
nal de admitidos y excluidos por Resolución de la Dirección 
General de Servicios de 26 de noviembre de 1981 («Boletín Ofi
cial del Estado de los días 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16 y 17 de di
ciembre) , que fue elevada a definitiva por otra de 1 de marzo 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de los días 15, 10, 17, 19, 
20, 21 y 22 de abril), corregida por las de 21 de mayo de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de junio) y 28 de diciembre 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de enero de 1083); 
de conformidad con lo dispuesto en las bases de la convoca
toria, cumplidos todos los requisitos legales apncables, en 
especial lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, 
teniendo en cuenta la propuesta de los Tribunales -calificadores 
una vez superado el cursillo de formación sanitaria a que 
se refiere la base 10 de la convocatoria y de acuerdo con el 
dictamen del Consejo de Estado de 17 de junio de 1983, en 
orden a la adjudicación de puestos de trabajo,

Este Ministerio resuelve declarar funcionarios de carrera 
del Cuerpo de Médicos Titulares a los señores que en anexo 
aparte se relacionan, con expresión de su fecha de nacimiento, 
número de Registro de Personal y plaza adjudicada, distin
guiendo a quienes se les adjudica destino definitivo de los 
que dicha adjudicación lo es con carácter provisional, y den
tro de unos y otros, a quienes se les ha adjudicado destino 
con carácter forzoso al no haber acudido a solicitar plaza en 
las fechas señaladas para la adjudicación,

Los aprobados a quienes no se les ha adjudicado destino 
por no tener cabida dentro de las vacantes existentes, y que 
figuran en dicho anexo sin número de Registro de Personal 
ni destino, tendrán la consideración de aspirantes en expec
tativa de ingreso, de conformidad con la disposición adicional 
5.a, 1, del Real Decreto-ley 22/1977, de 20 de marzo, e irán 
siendo convocados, según las normas que en su momento se 
determinen, para ser destinados con carácter provisional a 
las vacantes que se vayan produciendo.

Los nombramientos efectuados lo son para partidos sani
tarios o Casas de Socorro u Hospitales Municipales, por lo que 
la adjudicación de distritos o plaza concreta, independiente
mente de aquéllos que se anunciaran expresamente, se pro
veerán mediante concursillo local de traslado tal y como deter
mina la Resolución de la entonces Dirección General de Sani
dad de 10 de agosto de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del 
día 30) y Circulares del mismo Centro 30/1976, de 5 de abril, 
y 37/1977, de 10 de junio; consecuentemente con cuanto ante
cede, en el caso de cese imperativo de interinos en un partido 
sanitario, Casa de Socorro u Hospital Municipal, causará baja 
el de menor antigüedad en el mismo, independientemente del 
distrito o plaza de Casa de Socorro que esté ocupando, si bien 
sobre ellos, y en cualquier caso, prevalecerán los destinos pro

visionales, cualquiera que sea su antigüedad. De conformi
dad con la disposición adicional tercera del Decreto 2Í20/1971, 
de 13 de agosto, sólo podrán participar en el citado concur
sillo local de traslado los funcionarios con destino definitivo; 
los destinados con carácter provisional elegirán plaza direc
tamente, entre las vacantes que resulten tras la celebración 
del concursillo, según el orden obtenido en la oposición.

Los citados nombramientos serán remitidos a las Direccio
nes Provinciales de Sanidad y Consumo correspondientes, si 
bien a los titulares de las plazas se les dará posesión de las 
mismas aun sin haber tenido entrada en dichas. Direcciones 
Provinciales los aludidos nombramientos, haciendo constar en 
éstos posteriormente la diligencia de toma de posesión con 
referencia a la fecha en que aquélla tuvo lugar, devolviendo 
los de aquéllos que no tomaran posesión.

Los nombrados funcionarios a quienes se les haya adjudicado 
destino, tanto con carácter definitivo como provisional, debe
rán tomar posesión del mismo ante la correspondiente Direc
ción Provincial de Sanidad y Consumo en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», cumplir con 
el requisito exigido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 
y prestar declaración jurada de no percibir haberes con cargo 
a los presupuestos de las Administraciones Públicas, de los 
Organismos y Empresas de ellos dependientes o con cargo a 
los Organismos Constitucionales. En el caso de que el puesto 
de trabajo esté transferido, los interesados se presentarán tam
bién en los mismos plazos en las Direcciones Provinciales de 
Salud correspondientes.

Este plazo posesorio podrá prorrogarse, de acuerdo con lo 
que determina la Ley de Procedimiento Administrativo en su 
artículo 57, por un período no superior a la mitad de aquél, 
previa petición del interesado, que habrá de dirigir antes de 
transcurrido el plazo normal de posesión a este Ministerio, el 
cual resolverá.

Las Direcciones Provinciales encargadas de dar posesión 
a los Médicos designados se ajustarán en este acto a lo esta
blecido en el artículo 137 del Reglamento de Personal de los 
Servicios Sanitarios Locales de 27 de noviembre de 1953. En 
el caso de los funcionarios de la Escala B del Cuerpo de Mé
dicos Titulares que hayan obtenido plaza en la Escala A de 
dicho Cuerpo, distinta a la que venían desempeñando, será 
requisito indispensable que al tomar posesión presenten cer
tificado de su cese en su anterior destino.

El funcionario que sin causa justificada no tome posesión 
de su plaza dentro del plazo posesorio o de su prórroga, o el 
que después de posesionado no se presente a hacerse cargo 
del servicio dentro del plazo establecido, se entenderá que re
nuncia al cargo y quedará cesante, causando baja en el Cuer
po, excepto aquellos que en el momento de la toma de pose
sión hayan solicitado la declaración de la situación de exce
dencia. A aquellos opositores que soliciten excedencia en el 
momento de la toma de posesión se les diligenciará simultá
neamente el correspondiente cese, remitiéndose por las Direc
ciones Provinciales correspondientes, copia del mismo y petición 
del interesado a este Ministerio a efectos de su tramitación.

Contra esta Orden podrán los interesados, previo al conten- 
cioso-administrativo, interponer recurso de reposición ante este 
Ministerio en el plazo de un mes contado a partir del día si
guiente al de la publicación de la presente Orden en- el «Bole
tín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 14 de 

febrero de 1983), el Director general de Servicios. Manuel Apa
ricio Bosch.

limo, Sr. Director general de Servicios.
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